
VISTO: La necesidad de continuar con el proceso de sustitución de las placas

matrículas.

RESULTANDOT I.- Que el articulo 10 de la Resolución No 33/2C14 del

Grupo Mercado Común dispuso: "La patente MERCOSUR será de usc

obligator¡o en todos los Estados Partes para todos los vehiculos que siean

reg¡strados por primera vez a partir del 10 de enero de 2016, dejando sin

efecto toda norma MERCOSIJR contraria a esta Resolución".

II.- Que en tal sent¡do, la Intendencia de Salto ha venido curnlliendo

bien y fielmente la normativa indicada.

CONSIDERANDO: Que corresponde continuar con el proceso de Jnificaclo!¡

iniciado a efectos de que el m¡smo se desarro le en forma ordenada

ATENTO a lo expuesto y eñ uso de si-rs facultades legales, el INI-EI(DENTE

DE SALTO

RESUEI-VE:

lo) Fíjase con carácter obligatorio la sustitución de las placas nr¿rt.Ículas por

las que corresponden a las distintas categorías de vehículos cu\ias placag

matrículas estén cor¡prendidas entre HAU OO1 a HAU 999, HAV fiol a HAV

999 , HAW 001 a HAW 999 , HAx 001 a HAX 999 , HAY 001 a HAY 199 y HAz

001 a HAZ 999 desde el 16 de febrero al 15 de marzo de 2018,

20) Vencido el plazo establecido precedentemente, se

en infracción en lo atinente a ta circulación munido

debida.

30) Una vez instrumentado el cambio tota de placas matrícuias dei grupo de

vehículos mencionado en el numeral 1, ño se permitirá el uso de ringún otrc)
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tipo de placa. En caso de extravío o deterioro de las placas matrículas

originales, se procederá a un nuevo empadronamiento y cambio de la misma,

cancelándose Ia anter¡or.

40) Los precios de las placas matrículas y reg¡stro de nuevo

empadronamiento para las distintas categorías, serán las que correspondan

de acuerdo a la normat¡va vigente.

50) Para el caso de elección de la chapa matrícula, el precio será el doble del

f¡jAdo para el trámite común, expresado anteriormente. En caso de que dos

personas soliciten el mismo número, se le otorgará a la pr¡mera que hubierc

inbresado el trám¡te correspondiente.

60) Para iniciar el trám¡te de sustituc¡ón de placa matrícula, deberá

acreditarse el pago de los tributos y precios pert¡nentes, lo que se efectuaré

en los locales esiec¡almente habilitados (ABIIAB, RED PAGOS).

7o) Cométese

instrumentación

cürhplimiento de

a la Diiección

de lo que no esté

la m¡sma:

80) Insértese en el Libro de Resoluciones,

Departamento dé Tréns¡to y ia D¡r"ección de

Lic, Fabián Bochia Rastell¡no

Secretario General

de Hacienda División Reg¡stro, la

prev¡sto en esta Resolución para el buen

dése a publicidad, tomen notá el

Hacienda. Y cumpl¡do, archívese.
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Intendénte


